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"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional,"

64/2016

COME10 DELIBEWlrPE

DE L CTUDAD DE
nS'VEL,VE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el evento "La Selectiva Universal

Dance provincia de Tierra del Fuego", el que se desarrollará por primera vez en

nuestra ciudad el día 08 de octubre del corriente año, en el Centro Cultural Esther

Fadul.
ARTICULO 2°.- ENTREGAR copia de la presente al organizador.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 2 65	 /2016.-

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28109/2016, CORRESPONDIENTE A

LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/09/2016.-

Las Islas Malvinas, Geoigiasj Sandwich del Sur, sony serán Atlentinas
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